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batono se determinarán los beneficios Que se concedan para
la ejecución de los proyectos, obras y servicios jnclufdos en los
Planes del Centro.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de .Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo de M1n15tros en su
reunión del día veinte de junio de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primel'o. - A instancia del Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Navacerrada, se declara Centro de Interés
Turístico Nacional la urbanización, en proyecto. denomina.da.
«Valle de la Barranca», emplazada en el ténnino municipal de
Navacerrada, provincia de Madrid. con una extensión de dento
trece coma diez hectáreas. comprendldas dentro de los limites
sefiaIados en el Plan de Ordenación Urbana presentado.

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urbana.
de dicho Centro.

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se con
cede a las personas que al amparo o como consecuencia de los
Planes de Promocibn y Ordenación urbana del centro realicen
inversiones, obras, construcciones, instalaclones, servicios o acti
vldades relacionadas con el turismo, los 8iguientes benefl.C1oB.

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planes de Promoción y Ordenación del Centro se entenderá
implicita la declaración de exeepcloneJ utilldad pública.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de Jilil novec1ento ssesenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO

El. Ministro de Información y Turismo,
MANUEl, FRAGA IRTBARNE

DECRETO 164111969,. de 10 de julio, por el que se
aeclara Centro de Interés Turistico NacfOnal el
complejo turíBttco áenominado «CeSCllpf1l4», en loa
términos muníctpales de santa Colama de Ceroelló
JI Torrellas de Llobref1fJt, pr0rñncf4 de Barcelona.

La Ley ciento noventa y stete/mJl novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especiales
que para la atracción y retención del turismo debe reunir una
extensipn de territorio para ser declal'ado centro de Interés
Turlstlco Nacional. Al amparo de dicha Ley fUé soIlcitad& ante
el M1liister1o de Información y Turismo por don R.lcardo :Ma
r1ana Mariñela.rena tal declaración para la urbaniZaclón «Ce-
salpina», situada en los términos municipales de Santa Coloma
de Cervelló y Torrellas de Llobregat, en la provincia de B8r~
celona. .

La citada Ley señala en su articulo cuarto la competenc1a
del Ministerio de Informaci'ón y Turismo para la aprobae16n
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido
aprobado el de esta urbaniZación por orden de catorce de abril
(le ml! novecientos sesenta y siete.

Por otra parte, en el mencionado a.rticulo cuarto y en el
número trece de la Ley citada. se detennina. la competencia
del Consejo de Ministros para la declaración de Centro de Inte~

rés Turistico Nacional y la aprobación de los Planes de Orde.
nación Urbana de aquéllos. Asimismo se Indica que en el J)eo.
creto aprobatorio se determinarán los benefl.ci08 que se conce
dan para la ejecución de los proyectos, obras y servicios inclUÍ·
dos en los Planes del Centro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión (jp] d¡~ veinte de junio de mil novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-A instancia 4e don Ricardo Mariana Mar
riñelarena se declara Centro de Interés· TuI1st1co Nacional la
urbanización denominada «Cesalpinu. considerando tal la que
con dicha denominación se encuentra situada en los térm1n08
munic1pales de Santa Coloma de Cervel1ó y Torrellas. de LIo
bregat, provincia de Barcelona, con una extensión superflcial
de ochenta y cinco bectáreas, y cuyos lfm1tes coinciden con los
marcados en el Plan de Promoción Turfstica, aprobado por
Orden de catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete.

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urbana
de dicho Centro. ,

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley
ciento noventa y mete/mil novecientos sesenta y tres, se concede
a las personas que al amparo de los Planes de Promoc16n y
Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones, obras, CCJD8o.
trucciones, Instalaciones, serviclo& o actividades relaC1emlMlas
con el turismo, el beneficio de preferencia para la obtenc1ón

L..--_

de créditos oficiales, entendléDdOoe lmpllclta la cleclarIiC1(Ill de
excepc10nal utllldad pública en todos loo proyectos elllboradOl
con sujeción a los Planes.

A!f 10 dispongo por el presente. Decreto, dado en MadrId
a diez de juli? de mn novecientos sesenta y nueve.

~ISCO l'll.AoNCO

El ~tro ele Información y Tur18mo,
MANUET~ FRAGA mIBARNE

ORDEN de 2 de juniO de 1969 par la que se con
'cede a la Escuela de TUTtsmo de Huelva. el tftulo
de «Centro no oficial de ense1íanzas turf.3tfcasle·
galmente reconocido».

Ilmos. Sres.: Regulada la concesión por el Min1ster1o de In.~
formaciÓIl y Turismo del titulo de «Centro no otlclal de ense
fianzas tur1sticas legalmente reconoctdo», según Orden de 27 de
febrero dé .196'7, Y a. la vista. de la petici6n formulada por la
Escuela de Turismo de Huelva y de los tnformes favorables
del Instituto de Estudl08 Turísticos y de la Dlreccláll General
de Promoción del Turismo, he tenido a bien disponer:

Articulo único.----<Se con<:ede a la Escuela de Turismo de Buel~
va el titulo de «Centro no oficial de enseftanzas turfstieas lega]..
mente reconocido».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 2 de junio de 1969.

FRAGA IBIBARNDI:

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo. y D1ree-'
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 28 de junw de 1969 por la que se adfu
dican definitivamente las obras de construcotón del
Parador Nacional' de Hierro (TenerileJ.

Ilmo. Sr.: Celebra.do concurBO-jubasta' para la adj.u<Ucamóh
de las obras comprendidas en el proyecto aprobado pera con.
trucciÓfi del Parador Nacional de Hierro (Tener1te) 1 con preoo
supuesto de contrata de 28.064.670 pesetas, .y de contorm:1dad
con lIJo proPuesta formulada por la Mesa de COntratación" elite
Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudicac1óIi pro
visiona! de dichas obras a favor de la Empresa CConstrucc1o
nes Alcalá, S. A.», en la cantidad de veint1sé1s m1llones cua-
renta y un mil dpscientas siete pesetast26.041.207 pesetas).

El importe total de la adjudicación se abonará con cargo a
la sección 24, n1UÍ1eración 06611, de los Presupuestos Generales
del Estado, con la siguiente distribU~i6n:

AfIO 1969: 13.918.500 pesetas.
Afio 1970: 7.427.297 ¡)ésetas.
Afio 1971: 4.696.410 pesetas.

Lo qua comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n. V. 1. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de HI69.

FRAGA mIBARNE

Ilmo. Sr. Sub-'1ecretJrio <:le InfolIDación y Turismo.

RESOLUCION del Instituto Nac1.01ua de Publ'!cf
dad por la que se convocan exámeneB en zaa. Ea·
cuelas Oficiales de Madrid y Barcelona pata el
curso académico 1969·1970.

De conform1dad con lo prevenido en el articulo 26 y con..
cordantes de la Orden de 1 de agosto de 1968, que aprobó el
Reglaménto de la Escuela Oficial de Publlc14ad, y dentro del
término fijado al efecto, se convocan exámenes de tnareso en
las Escuelas Oficiales de Madrid y Barcelona para. Clibrir hasta
el máximo de 80 y 70 plazas, respectivamente, en réeiínen c1e
enseftanza oficial, con arreglo a las siguientes bases:

Prlmera.--Podrán concurrir a dicl10s exámenes laa personas
físicas en quienes se den las siguientes circun.stancias:

a) ser em>afiol.
b) Encontrarse en po.sesión de cualquiera de 108 siguientes

títulos: Bachiller Superior. Bacbiller Labol'aJ. Adm1n1Btrattvo,
Perito Mercantil, M_o Industrial. M_ de PrImera En
seftanza titulado con anterioridad. a la Ley 169/1. 1 en
cuanto las titulaciones se hubieran obtenido en época en que
no fuera. precisa la posesión de Bachiller Superior para su acc.
so a las eorrespoIldientes Escuelas, 108 ~tes: AparejadM,
Perito Aeronautieo, PerIto Agrloola, Perlto .lDduatrIal, Perito
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de Mi1l38. Perito de Monto.<. Perito "av.l, Perito de Obr.. Pú
bU...... Porito de Telecomuni_i6n. Perito TQDÓI!'&to, Olnem...
tografía, Administración de Empresas, Plriodllft1o~ Graduado
SOcial, Asistente Social.

Excepcionalmente podrán, solicitar el lncr6lO e lnelW10 te
mar parte en loa exámenea: eorrupondlenteJJ aqtw110l aspirante.
Clue no encontrándose en posesión del titulo exigido pudieran
obtenerlo J)OSteriormente, si bien el ingreso quedará en todo
caso suPeditado a la presentación del titulo a.l formalizar la
matricula del primer curso en la liCuela de ClWJ le tratM.

c) Estar vacunado contra el tifus y la viruela y no pa~
decer enfermedad infectooontagiosa.

6egunda.-Los que' deseen tomar parte en 101 exámenes co
rrespondientes deberán presentar instancia., aJUltada al mo
delo anexo, en la secretaría de la Jllcuela fuPectiva (calle
Fuencarral, número 45, planta sépt1mIl, Ma.drtd*" Y Ramblas,
número 130, Barcelona) personalmente o por correo certificado
hasta el día 12 de .septiembre. A dicha. in~ancia deberán &00111
patiar:

p,) Libro escolar, testimonio notRri~1 del mismo o certifica-
ción académica de la,s asisnaturas correspondientes al titulo
de que se tra.te.

b) Resguardo acredita.tiVo del ingreso o del envio por .iro
postal de la cantidad de 100 vesetal) en concepto de derechos
de examen.

c) Certificado médico oficial en el que .se haga CQllItar que
el interesado está vacunado contra el tüus y viruela y que no
padece enfermedad infectocontagiosa.

La presentación de la documentación pod1'á reaUurae Mi
mismo, dentro del plazo señalado, en la forma P1"evilta por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Te.rcera.-El Tribunal calificador, presidido en ca.da calO por
el D1rector de la Escuela OUcial correspondiente. estará cons-'
tituído por las personas designadas, a propuesta de -aquél, por
el Director del rnstituto Nacional de Publicidad. .

Cuarta.-Las pruebas ;¡receptivas tendrán lugar en los loca
les citados de las Escuelas Oficiales de Publicidad, a la hora
que se determinará, los días 17, 18 y 19 del mes de septiembre
del a.fio en curso, y consistlrá,nen:

a) Traducción directa con diccionario de un texto en in
glés o francés a elección del aspirante, propuestos vor el Tri
bunal en el momento del exwnen.

b) Contestaci6n por escrito a un cUeitionario sobre Dl"~
risa Qe cUltura general a4ecuado al nivel del titUlo exigido,

e) Prueba psicológica.
QUinta.-Los l\l5pirantes que superen las prueblt8 prflelsadaa

en la base cuarta, cuya relación será 8XPlleltQ. en el tablón
de anunciOlJ de lal Eilcuelas, presentarán en la 8eeretaria- ea
1TeIpondiente, y dantro del término que se tljará, 101 siJU1entee
documentol:

a) Certificación del acta de inscripción de IlA-p1miento en
el Regil!lU'o OivU, debldamente legll.1iz&da. en 5U oaso.

b) Título académico o testimonl0 notarla.! del mismo.
c) Doce fotografías tamaño carnet. .
d) Documento acreditativo del ingreso en la suma de 200

pesetas, en concepto de derechos de matricula..
Para la exención o reduec'jón del pago de dichOl derechos

se estará a. lo dispuesto en la legislación vigente sobre la ma
teria.

Madrid, 30 de junio de 1969.-El Direcwr, Ignacio H. de la
Mota.

Modelo de instancia

(Póliza de tres pesetas)

Don ; , natural de :..: .
.................., vecmo de .. y con domICIlIo
en , , ,.....• reApetuos¡¡unente

EXPONE: Que reuniendo las condiciones exllidM en la con
voc8torta de exámenes de ingreso en las E.l!lCue1as Oficiales de
PublIcidad manifiesta su voluntad de concUl"!'ir a los mismos,
adjuntando al efecto:

a) Libro escolar. testimonlo notarIal del mfBlDo o cert1U~

cación académica.
b) Rel5ruardo acrcditativo del ingreso de 100 pesetaa en

concepto. de derechos de examen o de su envio por giro pol!ltal.
e) Certificado médico oficial acreditativo de 'u vacunao1ón

contra el tifus y la viruela y de no padecer enfermedad Infecto
contagiosa.

d) Fotografia tamaüo carnet.
Por todo lo expuesto,
SUPLICA: Que, por presentada en tiempo esta, instancia

con 101 documentos que a. ella adjunta, se -sirva admltlrle a
losexárnenes de ingreso para el curso oficial de 1969-1970.

Graela. que espera alcanzar de Vd., cuya vida. I'uarde Dios
muehO! afios.

(l"echa y fltma.)

Sr. Director de l. JJ:scuela Oficial <le Publlicidll<l de

RESOLUC10N del lnsituto Nac.ional de Publicidad
p01" la que se convocan exámenes de reválida para
alum.nos de las Escuelas de Publicidad legalm8nte
reconocidas.

Superados loo tres cursos que integran el plan de estudios
de la carrera de Técnicos de Publ1ddad por parte de 108 alum..
nos de las Escuelas privadas legalmente reconocidas por el
Ministerio de Información y Turismo, ha llegado el momento
de dar cumplimiento a lo que se previene en el articulo 55 de
la Orden de 1 de agosto de 19'66, y por tanto de convocar exá
menes de reválida con arreglo a las bases que seguidamente .se
detallan:

Primera..-Podrán concurrir a exámenes de reválida en la
Escuela Oficial de Publicidad 105 alumnos de las Escuelaa prlva...
das legalmente reconocidas que en posesión del titulo de Be,..
chiller Superior o equivalente (de acuerdo con el aneJo 1 de
la Orden de 1 deagOBto tie 1966) hubieran aprobado la totali
dad de las asignaturas integrantes cel plan de estudios de la
carrera.

8egunda.-Los alumnos a que se refiere la base anterior
deberán dirigir la .solicitud correspondiente al ilustrísimo s(!ñor
Director del lnatituto Nacional de Publicidad antes del 30 de
lept1embre del año en curso.

A dioha instlU1cía .8fi! acompañarán:
a) Titulo de Bachiller SuperiClf o equivalente, o certifica

ción acreditativa de haber superado las correspondientes prue
bas.

b) Certificado del Centro privado correapond1ente. 130m·
prensivo de las asignaturas cursadas y calificaciones obtenidas.

c) Tresclentas peaetas en conCepto de derechol!l de exa
men o resgUardo a.creditativo de su remisión por giro postal.

d) Cuatro fotografias tamaño carnet.
T.ercera.-Los ejercicios de reválida consistirán en tres prue

bas escritas:
a) Una consisumte en contestación a seis cUestiones rela~

tivas a otras tantas asignaturas de carácter formativo; selec
cionadas del programa oficial.

b) Otra. en la resolución de un caso prácti~o de publicidad,
propuesto por el Tribunal.

o) Traducción directa, Bin diccionario, de textos de los
idl0r0aa incluidoB en el plan oficial de estudios.

La. calificaoión ·de cada ejercicio será de cero ft, diez puntos,
considerándose decaido en su derecho quien no alcance una
puntuación mtnima de quince punt.o..s.

Cuarta,.........cada uno de los tres ejercicios citados será juz
gado por un Tribuna.l, preeidIdo por el Director del Instituto
NacIonal de PUblicidad, .quien podrá deiegar sus funolones, y
del que formarán parte tres: Profesores de las EsCuela.s Oficla..
les de Publ1cidad designados por el Director del Instituto Na-
clOnal de Pub1!eidad. a propuesta, de los Directores de dlohM
Escuelas, y dos Profesores de la Escuela privada reoonocida a
que pertenezcan los alumnos, desígnados por el D1re(ltor de la
miama en cada caso. Actuará como Secretario el de la H!5euela
Oficial de Publicidad de MadrId. .

Qutnta.-Las pruebas tendrán lUF,"ar en 101'1 ·locales de la Es
cuela privada respectiva, a excepción de las que radlquen en
Madrid, en la. feeba, hora y del modo fijado por el Presidente
del Tribunal, dentro del mes de 'octubre del afio en eurao.

Sexta.-A los alumnos que superen los ejercicios correspon
diente.s se le.8 expedirá en su momento el titulo de Técnicos
de Pubilicidad, de conformidad con 10 prevenido en los ar..
ticulos 52 y 53 de la Orden de 1 de agosto de l{~66,

Madrid, 1 de julIo de 196ft-El Oirector, Ignacio H. de la
Mota..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO' HJ421t969, de 10 de julto, por (;11 que Be
declaran aplicables las dtspo3ícfones de la LIJI 16/
1966, de 17 de julio, al polígono. industrial IJunoa-
rtllt. enclavado en el Polo de Desarrollo de Gran4tla.

Por Ley ochenta y seis/ron novecientos, Bl!!Benta. y cinco, de
diecisiete de Julio. se dieta..ron ias normas aplicables a 1& deU..
mitaci6n, adqulelci6n de suelo, ordenacfón y urbanizaCión de
los polígonos residenciales e induHtrialee que se sitúen en los
Polos de Pro.moción y Desarrollo Industrial y de Descongestión
de Madrid, previniéndOse, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo prlmero, que la aplicación· de sus normas a CM& uno
de 108 poUionos habrá de acordarse por Decreto aprobado en
OO_Jo lle MiniBtraB. '

OOno-urren en el pol1gono lndUstrio.l «Junc"rll», de Albolote
y Peli¡roo, circunstancia. qne itace acon.eJati)e la aPUca.clon


